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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Decreto anulando la aplicación legal 
de los artículos que se citan de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal en, 
los juicios seguidos ante los T ri
bunales Industriales o ante los Ju
rados Mixtos, y dando normas para 
los casos en que ya han sido apli
cados dichos artículos*—- Pági- 
na 1155,

Otro sustituyendo las penas estable
cidas en el "Código de Justicia Mi
litar y en el Código Penal de Mari
na y Guerra que se detallan, dicta
das por el Tribunal Supremo, Tri
bunales Especiales Populares y Ju
rados de Guardia, por las de inter- 
namiento en campos de trabajo 
con igual duración que en aqué
llas se dispone, y fijando normas 
para su aplicación*— Página 1155* 

Orden dictando reglas para el régi
men, servicio, funcionamiento y 
destino de penados del Campo de 
Trabajo de Totana (Murcia).— 
Página 1156.

Otra nombrando, con carácter inte
rino, para los cargos de Secretario 

* y Auxiliar del Juzgado Especial 
número dos de Alicante, a D* Blas 
Nicolás Aufión García y D. Con

rado Antonio Prior Sánchez, res
pectivamente.— Página 1156.

Otra ídem id* id. para los cargos de 
Secretario y Auxiliares del Juzga
do Especial número uno de Jaén* 
a D* Antonio Cruz Fernández, don 
Manuel Martínez Marcos y D* Jo
sé Sánchez Talavera*— Página 1157 

Otra nombrando Secretario de Juz
gado de Primera Instancia interino, 
con destino en el Juzgado Espe
cial número dos de Albacete, a*don 
Antonio Barrajón Rodríguez, y 
Auxiliar del mismo a D* Antonio 
Soria Romero*— Página 1157.

Otra nombrando, con carácter inte
rino, Secretario y Auxiliar del Juz
gado Especial número uno de Al
bacete, a D* Juan José Rubio Ca
lleja y D* Francisco Martínez Cam
pos*— Página 1157 '

Otra nombrando Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino a don 
Luis Luna Ruíz.— Página 1157- 

Otra ídem id* id* a D. Antonio Eche
varría López*— Página 1157.

Otra creando un Tribunal Especial 
Popular en Guadix, con jurisdic
ción en toda la provincia de Gra
nada, integrado por los funciona
rios que se indican*— Página 1157. 

Otra ampliando la jurisdicción del 
Tribunal Especial Popular de Ciu
dad Real paira conocer de los deli
tos que se indican*— Página 1157.

Otra creando en Guadix un Jurado 
de Urgencia, designando Presiden
te del.mismo a D* Antonio Uceda 
Sánchez.— Página 1158.

Otra nombrando Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino a 
D. Anselmo Trejo Gallardo, que 
desempeñará el cargo de Juez es
pecial por los delitos que se indi
can*— Página 11^8.

Ministerio de Hacienda

Orden disponiendo que el Capitán de 
Carabineros D* Pedro Alv’arez Cor
tinas pase a la situación de «Al 
servicio de otros Ministerios»*— 
Página 1158.

Otra disponiendo causen baja en el 
servicio activo el Capitán y Cabo 
de Carabineros que se indican.—  
Página TI58.

Otra disponiendo pase a situación de 
colocado, el Brigada de Carabine
ros D. Jesús Galdón Sánchez*— Pá
gina 1158.

Ministerio de Marina y Aire

Decreto (rectificado como se indica) 
estableciendo el Estado Mayor 
Central de las Fuerzas Navales de 
la República.— Página 1158.

O t r o  nombrando Delegado polí
tico en la Flota Republicana a don
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Bruno Alonso González.—Pági
na 1158.

Orden concediendo el empleo de Sar
gentos mecánicos a los soldados de 
Aviación que se indican, por po
seer el título de Mecánicos de 
Aviación, y haciendo extensiva es
ta disposición a los que se encuen
tren en el mismo caso.—Pági
na 1158.

Otra destinando al Teniente y Alfé
rez de Ingenieros D. Guillermo Sa- 
gué Navarro y D. Fernando Jeri- 
có Pérez a los servicios que se in
dican.—Página 1159.

Otra disponiendo cause alta en Avia
ción, como movilizado y con ca
tegoría de Teniente, el Piloto ci
vil D. Ramón Torres Guasch.—Pá
gina 1159.

Otra desestimando instancia de Ma
nuel López Fernández.— Pági
na 1159.

Otra nombrando Habilitado del bú- 
que planero «Tofiño» a D. Manuel 
Aguilera Franco.—Página 1159.

Otra disponiendo la admisión en 
Aviación Naval del Maestre An
drés Martínez Moreno.— Pági
na 1259

Otra desestimando la instancia de un 
operario de la S. E. de C. N. en 
la que solicita se le nombre Auxi
liar supernumerario sin sueldo del
C. A. S. T. A.— Página USO.

Otra nombrando Peón de Maestran
za ál Operario de la segunda sec
ción del C. A. S. T. A* D. Juan 
Andrés Ortiz.—Página. 1160.

Otra destinando a la Comisaría de 
/  Aeronáutica Naval de Barcelona a

D. Ramón Valcázar Soler, Auxi
liar de Oficinas.—Página 1160.

Otra ampliando el apartado que se 
indica, de la Orden circular de x8 
del actual que anuncia un curso de 
Observadores de Aeroplano.—Pá
gina 1160.

Otra concediendo el empleo de Sar
gento de Aviación al Cabo Ame
trallador-bombardero, don Juan 
Francisco Gómez Martínez.— Pági
na 1 í 60.

Otra concediendo el reingreso en 
Aviación, con el empleo de Sar

gento mecánico, al personal que 
se cita.—Página 1160.

Otra destinando a Jefe de Talleres 
De Aviación Naval al Teniente Co
ronel D. Ricardo López López.— 
Página 1160.

Otra destinando al aeródromo de 
Manises, como Piloto de caza, al 
Capitán de la Aeronáutica Naval 
D. Ramón Casademunt Ferróse— 
Página 1160.

Otra concediendo el empleo de Sar
gento Maestro de Banda a D. Juan 
Montegordo López.—Página 1-161. -

Otra disponiendo se encargue de la 
Secretaría que se indica el Ofi
cial primero de Auxiliares navales, 
D. Laureano Díaz Leira.—Pági
na 1161.

Otra concediendo la continuación en 
el servicio al Marinero Julio Verg- 
niory Menénde*:.—Página 1161.

Otra desestimando instancia del Ma
rinero Francisco García Martínez. 
—Página 1162.

Otra concediendo rectificación de 
campaña al personal de Fogone
ros que se indica.— Página 1161.

Otra disponiendo el desembarque y 
pase a disposición del Jefe de la 
Flota de los Auxiliares de Electrici
dad que se in d ic a n .— Página d i 61.

Otra destinando para la fecha que se 
indica, al Ayudante auxiliar segun
do de Infantería-de Marina, don 
Enrique Arcos Gómez.— Pági
na 1161.

Otra concediendo la continuación en
_ filas al Cabo de Infantería de Ma

rina Femando López García.—Pá
gina 1161. - . ..

Otra fijando la situación del Cabo de 
infantería de Marina Francisco Gu
tiérrez Puerto.—Página 11611

Otra concediendo la continuación en 
filas al Cabo de Infantería de Ma
rina Gregorio Inglés Martínez.— 
Página 1162.

Otra concediendo el reingreso del 
Ayudante auxiliar primero de In
fantería de Marina D. Femando 
Manzaneta Cortés.—Página 1162.

Otra concediendo un mes de prórro
ga en la licencia que disfrutaba, 
al Auxiliar D. Enrique Arcos Gó
mez.—Página 1162.

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden resolviendo expediente de tí
tulo de Matrona ’a doña Dominga 
Aristu Astudillo.—Página 1162.

Otra ídem id. id. a doña Mercedes 
Fernández Vega.— Página 1162.

Otra ídem id. id. de Veterinario a
D. Longinos Maqueda Zazo.—Pá
gina 1163,

Otra ídem id. id. de Matrona a doña 
Salvadora Romera y de Dios.— Pá
gina 1163.

Otra ídem id. id. a doña Purificación 
Herrero Martín.—Página 1163.

Otra ídem id. id. de Maestro a don 
Pedro Baena y González.—Pági
na 1163,

Otra ídem id. id. de Matrona a doña 
Josefa Cabanillas Sachez,— Pági
na 1164.

Otra disponiendo se libre, por con
ducto de la Delegación de Hacien
da de Murcia, la cantidad de pese
tas 178.000, a favor del Alcalde- 
presidente del Ayuntamiento de 
Totana.—Página 1164.

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden resolviendo los concursos con
vocados con fecha 5 del corriente 
para la concesión de subvenciones 
y premios a las Cooperativas popu
lares,—Página 1165.

Otra separando definitivamente del 
servicio a doña Herta Grim, Ofi
cial de la Comisión interina de Cor
poraciones*—Página 1166.

Otra aceptando la dimisión al Vice
presidente de la Agrupación de Ju
rados Mixtos de Jaén D. Gastón 
Aliaga Mena.—Página 1166,

Otra delegando en el Subsecretario 
la firma del Ministro para los asun
tos que se indican, con excepción 
de los que se detallan.—Pági
na 1166,

.Ministerio. de Agricultura
Orden dejando sin efecto la de este 

Ministerio, fecha 2 del actual, que 
nombraba a D. José García Mu
ñoz, Capataz en propiedad del Ob-

- .̂-"̂ «aas©
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serva-torio Fitopafológico e insec
tario ele Málaga,— Página 1166.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo al Auxiliar D, José 
Este ve Vera*— Página 1166.

Ministerio de Industria

Orden autorizando al Comité Indus
trial Lanero para realizar las ope
raciones N que se citan y en general 
las de orden industrial o mercantil 
que crea convenientes,—  Págn 
na ! 167 .

Ministerio de Propaganda 
y Prensa

Orden nombrando Intérprete infor

mador del Patronato Nacional del 
Turismo e nGibraltar a D, José 
Agüer Baró.— Página 1167.

Otra nombrando Director de la mis
ma Agencia a D, Amando Farga 
Font*— Página 1167.

Administración Central

T r ib u n a l  d e  G a r a n t ía s  C o n s t it u 

c io n a l e s ,— Parte dispositiva de la 
sentencia dictada en el recurso se
guido a nombre de D, Antonio 
González Barros,— Página 1167.

Idem id, id, a nombre de D, Claudio 
Hernández Sanguino, —  Pági
na 1167.

G o b e r n a c ió n ,—  D ir e c c ió n  g e n e 

r a l  d e  S e g u r i d a d ,— Disponien
do la baja definitivat en el Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, del 
Agente D. José Sánchez Calcerra- 
da,— Página 1168.

A g r i c u l t u r a , —  S e c c ió n  d e  P e r 

s o n a l , — Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D, Virgilio 
Fernández de la Fuente,—Pági
na 1168.

Nombrando, con carácter interino. 
Capataz del. Observatorio Fitopa- 
tológico e Insectario de Málaga a 
D, José García Muñoz,— Pági
na 1168.

MINISTERIO DE j  USTiCIA

D E C R E T O S

Se ha observado por los Tribunales 

Industriales y Jurados Mixtos que al 

aplicar, como dispone el artículo cua

trocientas noventa y ocho del Código 

de Trabajo vigente, la L ey de E n ju i

ciamiento civil en todo lo que 110 es

tá expresamente dispuesto en dicho 

Código, se perjudican en muchos casos 

los intereses y derechos, algunas ve

ces ya reconocidos por sentencia fir

me, de los demandantes, y, sobré to

do, en lo que se refiere a la ejecución 

de sentencias dictadas en rebeldía Jel 

demandado.

Es preciso para que las leyes socia

les no pierdan su carácter tutelar y 

proteccionista para el trabajador, evi

tar esos perjuicios, reformando unos 

preceptos, suspendiendo otros y dic

tando aquellos que hagan que las re

feridas leyes tengan todo su valor, sin 

perjuicio de la promulgación, en su día, 

de una nueva y total legislación so

cial.

Es exponente manifiesto' de la rea

lidad de esos perjuicios el tener que 

aplicar, con toda su amplitud, los ar

tículos setecientos setenta y dos y  si

guientes de la L ey de Enjuiciamiento 

civil (Libro II, título IV), ya que su 

aplicación supone para los demandan

tes, después de la tramitación del ju i

cio, que en algunos sitios, dada la acu

mulación de demandas, es de ocho o 

diez meses, una espera de un plazo lar

guísimo, para que pueda el demandado 

solicitar el correspondiente recurso de 

audiencia, con su también larga y peno

sa tramitación.
En virtud de las razones que ante

ceden y en evitación de esos perjui
cios y  dilaciones,

Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo primero. Quedan sin va

lor ni aplicación legal alguna los ar

tículos setecientos setenta y tres a se

tecientos ochenta y ocho, ambos inclu

sive, del libro II, título IV , de la 

Ley de Enjuiciamiento civil, en los ju i

cios seguidos ante los Tribunales In

dustriales o ante los Jurados Mixtos, 

cuando consten en autos una sola ci

tación o emplazamiento hecha en la 

persona del demandado o de algún fa

miliar,. dependiente o doméstico del 

mismo.

Artículo segundo. En los juicios di

manantes de Tribunales Industriales o 

Jurados Mixtos en que se haya aplica

do alguno-de los referidos artículos, y 

esté en tramitación el recurso de au

diencia, se declarará inmediatamente 110 

haber lugar al mismo, remitiendo los 

autos al' Tribunal de su referencia, el 

que ejecutará la sentencia sin más di

lación.

Artículo tercero. Quedan derogadas

cuantas disposiciones se opongan a lo 

establecido en este Decreto, que tendrán 

vigencia desde el día de su publicación 

en I* G ACE TA  D E L A  ‘R EPU BLICA, 
y del que en su día se dará cuenta a 
las Cortes.

Dado en Barcelona, a veintiséis dé 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y seis.

M AN U EL AZAÑA 

E l Ministro de Justicia,

JUAN G AR CIA O L IV E R

Perturbaciones bien notorias adver

tidas en el funcionam iento de las p ri

siones por el enorme aumento de la 

población penal que la guerra civ il 

y su dram ático cortejo de responsa

bilidades ha originado, plantean a la 

R epública la  im periosa necesidad de 

introducir radicales innovaciones en 

nuestro viejo  y deficiente sistem a pe

nitenciario, que no responde a la¿ exi

gencias actu ales del derecho y de la 

realidad, nacional ni al espíritu pro

gresivo y renovador que, a través de 

tantas y  tan dolorosas conmociones 

provocadas por la  agresión  fascista, 

alienta a las masas populares que im 

pulsan la  revolución española y sos

tienen con su esfuerzo ¡las institucio

nes creadas por la  voluntad del pue

blo. ,

Las reform as que para subvenir a 

esa necesidad se propone llevar a la
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p ráctica en tan im portante m ateria 

el M inistro que suscribe, tienden a 

sim plificar y  unificar el régim en pe

nitenciario vigen te y  a coordinar ade

cuadam ente la defensa del Estado y 

la> hum anización de las penas, m e

diante el trabajo del reo, despertan

do y utilizando las energías de éste 

como instrum ento de utilidad social 

y como método el más aconsejable 

para regenerar a l delincuente y trans 

form ando así la  población penal ocio

sa en legión de trabajadores que 

compense con su propio esfuerzo el 

daño producido a ia colectividad y 

dé a ésta, con la  perseverancia y  dis

cip lina en el tra b a jo /d a s  garantías 

de arrepentim iento que perm itan a los 

penados reintegrarse a la  vid a  ciuda

dana sin riesgo social alguno.

L a com pleta efectividad de estos 

propósitos requiere poner térm ino a 

la  caótica y casuística variedad de 

penas establecidas por las leyes pe

nales vigen tes, m anteniendo tan sólo 

como fundam ental diferencia la  na

cida de la  diversa duración de las 

m ism as, lo que, a su vez, podrá ser 

factor determ inante de la  índole y 

condiciones del trabajo a que sean 

sometidos los reos én los campos de 

internam iento que al efecto se esta

blecerán, en los que tam bién habrán 

de agruparse los penados, tomando 

en la  debida consideración su edad, 

sus aptitudes, su p eligrosidad y los 

dem ás elementos que han de ser ob

jeto de cuidadosa reglam entación en 

las disposiciones que oportunam ente 

se dictarán.

L a  im plantación de este nuevo ré

gim en penitenciario obliga  a adop

tar algun as m edidas preparatorias del 

mismo, inspiradas en el criterio uni- 

ficador y de sim plificación antes enun

ciado, extensivo tanto a las penas 

comunes como a las m ilitares, y, al 

efecto, a  propuesta del M inistro de 

Justicia y de acuerdo con el Conse

jo  de M inistros,

V en go en decretar lo s ig u ie n te :

A rtícu lo  prim ero. Cuando por ia 

S ala  Sexta del T ribu n al Suprem o, 

los Consejos de Guerra,, los T rib u n a

les E speciales Populares o los Ju

rados de G uardia se hubieren de a p li

car leyes penales del E jército  o 'la 

A m ada, se entenderán sustituidas las 

penas de reclusión m ilitar perpetua, 

reclusión m ilitar tem poral, prisión 

m ilitar m ayor, prisión m ilitar menor 

y prisión m ilitar correccional de más 

de seis meses y  un d ía , por la  de in~ 

ternamiento en campos de trabajo de 

igu al duración que la  establecida p a

ra aquellas penas por el C ódigo de 

ju stic ia  M ilitar y  el Código Pen al de 

la  M arina de Guerra.

A rtícu lo  segundo. Los m ilitares, 

m arinos o paisanos sancionados con 

pena de internam iento en campos de 

trabajo, la  cum plirán en los lugares 

y con sujeción al régim en peniten

ciario general establecido por el M i

nisterio de Justicia para la  e fe ctiv i

dad de dicha pena.

A rtícu lo  tercero. Las penas m ili

tares m encionadas en el artículo p ri

mero de este Decreto, que se hubie

ren im puesto con anterioridad a la 

fecha de su publicación  en la  G A C E 

T A  D E  L A  R E P U B L I C A , se enten

derán sustituidas de oficio por la  de 

internam iento en campos de trabajo, 

de igu al duración que aquéllas, y 

la  parte de las m ismas que no hayan 

cum plido los reos, la  cum plirán en 

la  form a que determ ina el artículo  

anterior.

A rtícu lo  cuarto. Q uedan derogados 

los artículos seiscientos cuarenta y 

uno y seiscientos cuarenta y  dos del 

Código de Justicia M ilitar, los de

más de este Qódigo y  del C ódigo  P e 

nal de la  M arina de G uerra y  cuan

tas disposiciones legales  o reglam en 

tarias se opongan a lo establecido en 

este D ecreto, que com enzará a regir 

desde su publicación  en la  G A C E T A  

D E  L A  R E P U B L IC A .

A rtícu lo  quinto. E l  Gobierno da

rá cuenta en su d ía  a las Cortes del 

presente Decreto.

Dado en B arcelona, a veintiséis de 

D iciem bre de m il novecientos trein

ta y sis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Justicia,

J U A N  G A R C IA  O L I V E R

O R D E N E S

Il m o. S r . : E n  cum plim iento de lo 

establecido en el D ecreto de la  P re

sidencia del Consejo de M inistros de 

fecha 26 del mes en curso,

Este M inisterio ha tenido a bien 

d isp on er:

Prim ero. Que se establezca en To- 

tana (M urcia) y  en el- edificio que 

fué convento de los Capuchinos y  te

rrenos contiguos, oportunam ente ce

dido al Estado por el A yuntam iento 

de aquella lo calid ad , un Cam po de 

T rabajo ,

Segundo. E sa  D irección general 

dispondrá las obras, adaptaciones y 

acondicionam ientos necesarios en di

chos edificio y  terrenos, para el fun- ' 

cionam iento del Cam po de T ra b a jo ; 

destinará el personal técnico, fa cu l

tativo y de v ig ila n cia  que sea p reci

so para atender los diversos servicios 

del establecim iento, así como desti

nará al mismo los penados sentencia 

dos por T ribun ales Populares y  Jura

dos d e v U rgen cia , en número que no 

exceda de 2.000, a m edida que la  ha

b ilitación  de local de albergue lo 

consienta. E n  el ^destino de dichos 

peñados se tendrá en cuenta el oficio 

o profesión de los reclusos y  éstos no 

tendrán más de 60 años de edad.

T ercero. É l régim en, servicios y 

funcionam iento del Cam po de T ra  

bajo, y  de los que en lo sucesivo se 

establezcan, se regu lará  por el R e

glam ento especial que se dicte para 

estas instituciones, e ínterin éste no 

se prom ulgue por la  leg islació n  pe

nitenciaria, en cuanto no sea incom 

patible con la  especial naturaleza de 

aquéllas.

Lo que com unico a  V . I. para su 

conocim iento y demás efectos.

V a len cia , 28 de D iciem bre de 1936.

J U A N  G A R C IA  O L I V E R  

Señor D irector gen eral de Prisiones.

Vista la propuesta elevada por V. 

S., y de conformidad con lo dispuesto 

en el apartado quipto de la Orden de 

16 de los corrientes en relación con el 

artículo segundo del Decreto de 15 de 

Agosío próximo pasado,
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Este Ministerio acuerda nombrar, 

con carácter interino, en tanto las Co

misiones judiciales realizan sil misión, 

para el cargo de Secretario de ese Juz

gado Especial a D. Blas Nicolás Auñón 

García, Oñcial habilitado del Juzgado 

de Primera Instancia del distrito del 

Norte de xAlicante ; y para la plaza de 

A uxiliar del mismo a D. Conrado An

tonio Prior Sánchez, que prestaba sus 

servicios como A uxiliar en el Juzgado 

de Primera Instancia ó el distrito del 

Sur de dicha capital.

Do digo a V. S. para su conocimien

to j y efectos oportunos. Valencia, 25 de 

Diciembre de 193Ó.

P. D „  *

M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 

Señor Juez especial número dos de Ali- 

, cante. . .»

Vista la propuesta elevada por V.

S., y de conformidad con lo dispuesto 

en el apartado quinto de la Orden de 

16 de los corrientes, en relación con el 

artículo segundo del Decreto de 15 de 

Agosto próximo pasado,.

Este Ministerio acuerda nombrar, 

con carácter interino, en tanto las Co

misiones judiciales realizan,su misión, 

para el cargo de Secretario de ese 

Juzgado Especial, a D. Antonio Cruz 

Fernández, Oficial habilitado del Juz

gado de Primera Instancia de Jaén, y 

para el de Auxiliares del mismo a don 

Manuel Martínez Marcos y  D. José Sán

chez Talayera, ambos Auxiliares ante

riormente de dicho Juzgado de Prim e

ra Instancia de Jaén.

Do digo a V. S. para su conocimien

to y  efectos oportunos. Valencia, 25 de 

Diciembre de 1936.

P. D.,
M ARIAN O  SÁ N CH EZ ROCA 

Señor Juez especial número un© de 

Jaén.

 Vista la propuesta de V . S . y de 

conformidad con lo dispuesto en el apar

tado (Quinto de la Orden de 16 de los c q -  

rrientes, eú relación con el artículo se

gundo del Decreto de 15 de Agosto 

próximo pasado,

Este Ministerio, atendidas las cir

cunstancias especiales que concurren

en D. Antonio Barrajón Rodríguez, 

acuerda nombrarle Secretario de Juz

gado de Primera Instancia interino, con 

destino en ese Juzgado especial, y de

signar para el cargo de Auxiliar del 

mismo a D. Antonio Soria Romero, an

teriormente Auxiliar también del ( Juz

gado de Primera Instancia de Albace

te.

Do digo‘ a V. S. para su conocimien

to y efectos oportunos. Valencia, 25 de 

Diciembre de 1936.

P. D.,

M ARIANO SAN CH EZ' ROCA 

Señor Juez especial número dos de A l

bacete.

Vista la propuesta elevada por V.

S., y de conformidad con lo dispuesto 

en el apartado quinto de la Orden de 

15 de los corrientes, en relación con el 

artículo segundo del Decreto de 15 de 

Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar, 

con carácter interino, en tanto las Co

misiones judiciales realizan su misión, 

para el cargo de Secretario en ese Juz

gado Especial a D. Juan José Rubio Ca

lleja, que desempeñaba idéntico cargo 

en el Juzgado de Primera Instancia de 

Albocácer, y para el de Auxiliar del mis

mo, a D. Francisco Martínez Campos, 

también A uxiliar del Juzgado de Pri

mera Instancia de Albacete.

Do digo a V. S. para su conocimien

to y efectos oportunos. Valencia, 25 de 

Diciembre de 193Ó.

P. D.,

M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 

Señor Juez especial número uno de A l

bacete.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de Agos

to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 

Juez de Primera Instancia e Instrucción 

interino a D. L uis L una Ruíz.

Do digo a V. I. para su conocimien

to y  demás efectos. Valencia, 25 de Di

ciembre de 1936.

P. D.,

M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de Agos

to próximo pasado,

Este 3Ministerio acuerda nombrar 

juez de Primera Instancia e Instrucción 

interino a D. Antonio Echevarría Dó- 

pez.

Do digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 25 de D i

ciembre de 1936.

P. D.,
M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Frente 

Popular y Gobierno civil de la provin- , 

cía de Granada, y de confirmidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 25 de Agos

to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda crear un 

Tribunal Especial Popular en Guadix y 

con jurisdicción en toda la provincia 

de Granada, que estará integrado por 

los funcionarios siguientes :

Presidente : D. Eduardo Capó Bona- 

fous, Juez de Primera Instancia de 

Huesear.

Vocales : Duis Duna Ruíz y Antonio 

Echevarría Dópez, Jueces de Primera 

Instancia e Instrucción interinos.

Do digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 25 de D i

ciembre de 1936.

P. D.,

M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 25 de Agos

to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda ampliar la 

jurisdicción del Tribunal Especial Po

pular de Ciudad Real para conocer de 

los delitos de rebelión, sedición y  contra 

la seguridad exterior del Estado, come

tidos en la provincia de Badajoz con 

ocasión del actual movimiento subver

sivo.

Do digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Valencia, 25 de 

Diciembre de 1936.

P. D.,

M ARIANO SA N CH E Z ROCA 

Señor Presidente del Tribunal Especial 

Popular de Ciudad Real.



1158 30 Diciembre 1986 Gaceta de la República.—Núm. 865

I lmo. Sr. : A propuesta del F ren te 

Popular y  G obierno c iv il de la p rovin 

cia de G ranada, y  de conform idad con 

lo dispuesto en el D ecreto de 10 de 

O ctubre próxim o pasado,

E ste  M in isterio  acuerda crear en 

G u a d ix  un Jurado de U rgen cia, con ju 

risdicción  en todo el territorio de la 

referida  provincia, para conocer y  san 

cionar los hechos a que se refiere  el 

artículo segundo del citado D ecreto, de

signando como P residente del m ism o a 

D r  A ntonio U ceda Sánchez, Juez de P r i

m era Instancia  e Instrucción  de Albu- 

ñ o l.

Do digo a V . I. para su conocim ien

to y dem ás efectos. V alencia, 25 de D i

ciem bre de 1936.

P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. Sr.: De Conform idad con lo 

d ispuesto en los D ecretos de 15 y  25 

de A gosto  p róxim o pasado,

E ste  M in isterio  acuerda nom brar 

Juez de Prim era Instancia e Instrucción  

interino a D. A nselm o T r e jo  G allardo, 

que pasará a desem peñar el cargo de 

Juez especial por los delitos de rebelión 

y sedición com etidos en la provin cia  de 

B adajoz, con residencia en C astuera y  

dependiendo del T ribu n al E sp ecia l P o

pular de Ciudad R eal.

L o  digo a V . I. para su conocim ien

to y  efectos oportunos. V alen cia , 25 dé 

D iciem bre de 1936.

P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

E x cmo. Sr. : D esign ado el C ap itán - 

de Carabineros don Pedro A lvarez Cor- 

tiñas para ocupar una p laza de su em 

pleo en el Cuerpo de S egurid ad  de la 

provincia de M álaga,

E ste  M in isterio  ha resuedto disp^o- 

ner que el expresado Ofici il pase a la

situación de «Al servicio de otros Mi- 

nisteros», como com prendido en los p re

ceptos del artículo 7.0 del D ecreto de 

7 de Septiem bre de 1935 (D. O. n úm e

ro 207), debiendo quedar adscrito para 

docum entación y  dem ás efectos a la Co

m andancia de Carabineros de dicha p ro

vincia.

L o  com unico a V . E . para su cono

cim iento y  cum plim iento. V a len cia , 28 

de D iciem bre de 1936.
P. D .f

J. B U JE D A

•Señor...

E x cmo. Sr.:  E n  cum plim iento de 

lo que determ ina el D ecreto de 31 de 

Julio últim o (G A C E T A  núm ero 214), 

por el que se hace aplicación  al In sti

tuto de C arabineros de los preceptos 

del de la P residen cia  del C onsejo de 

M inistros de 21 de dicho m es (G A C E T A  

núm ero 204),

E ste  M in isterio  ha resuelto d ispo

ner que el C apitán  de C arabineros don 

Eduardo L in ares López y  Cabo del m is

mo Institu to  S erafín  M irón M oreno, 

p erten ecientes a la Com andancia de 

Santander, causen baja defin itiva en  el 

servicio activo, sin p erju icio  de lo que 

en  su día resulte  del exp edien te  que 

al efecto se incoe.

L o  com unico a V . E . para su cono

cim iento y  cum p lim ien to.— V alencia, 

28 de D iciem bre de 1936.
P. D .,

J. B U JE D A

Señor...

Excmo.  Sr. : E ste  M in isterio  ha

acordado que e l B rigada de Carabine 

ros don Jesús G aldón Sánchez, en si 

tuación de «disponible gubernativo» co 

1110 com prendido en el D ecreto ele %■: 

de A gosto  de 1936 (G A C E T A  numere 
235), 37 afecto, parí^ haberes y  d m u m en  
tación a la C om andancia de M adrid 

pase a la de «colocado», con destino í  

la de V alen cia , en prim ero, de los co 

m e n te s .
Lo  com unico a V . E. para su  cono 

cim iento y efectos.— V alen cia , 28 de D i 

ciem bre de 1936.
P. D .,

J. B U JE D A

Señor...

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

D E C R E T O S

H a b ién d o se  p a d ecid o  erro r de co 

p ia  en la  in se rc ió n  d e l D e cre to  de 26 

del a c tu a l ( G A C E T A  d el 29) y  p o r 

el que se e s ta b le c ía le !  E s ta d o  M ay o r 

C e n tra l de la s  F u e rz a s  N a v a le s  d e  la  

R e p ú b lic a , se en ten d erá  rectifica d o  

com o s i g u e :

D o n d e  d ic e :

« A rtíc u lo  tercero . Q u ed an  in co rp o 

rados a l E s ta d o  M a y o r C e n tra l, en el 

que d esem p eñ arán  lo s ca rg o s  que el 

J e fe  del m ism o le s  a s ig n e , e l C a p itá n  

de C o rb eta  don J u liá n  S án ch ez de 

E ro sta rh e , P é re z , el T e n ie n te  de N a 

v io  don L u is  P é re z , el T e n ie n te  de 

N a v io  don L u is  H u erta s  d e  lo s R ío s, 

el T e n ie n te  C o ro n e l de A r t il le r ía , don 

José H e rn á n d e z, etc.»

D eb e  d e c i r :

« A rtic u lo  tercero . Q u ed an  in co r

p orad os a l E sta d o  M ay o r C e n tra l, en 

el que d esem p eñ arán  los c a rg o s  que 

el Je fe  del- m ism o les a s ig n e , el C a 

p itá n  de C o rb eta  don J u liá n  S án ch ez 

de E ro sta rb e , el C a p itá n  de C o rb eta  

don H o ra c io  P é re z  P é re z , e l  T e n ie n 

te de N a v io  don L u is  H u esta s  d e  los 

R ío s, el T e n ie n te  C o ro n e l d e . A r t i

lle r ía  don José H e rn án d e z, etc.»

D e  a cu erd o  con el C o n sejo  d e  M i

n istro s y  a  p ro p u esta  d e l M in istro  

de M a rin a  y  A ire ,

V e n g o  en n o m b ra r D e le g a d o  p o lí

tico  en la  F lo t a  re p u b lic a n a  a  don 

B ru n o A lo n so  G o n zále z.

D a d o  en B a rc e lo n a , a v e in tin u e v e  

d e  D ic ie m b re  de m il n o v ec ie n to s 

tre in ta  y  seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A - Y  D I A Z  

E l  M in istro  de M a rin a  y  A ire , 

I N D A L E C I O  P R I E T O  T U E R O

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

E x c m o . S r . : V is ta  la  in s ta n c ia  p ro 

m o v id a  p or lo s obreros m ilita r iza d o s  

de A v ia c ió n  m ilita r , d o n  M a rtín  T e i-  

x id o r B o la c e ll,  don V íc to r  M a rtín e z 

H e rn án d e z, don F ra n c is c o  P re c ia d o s
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E scobar y don José Cordero López, 

en la  que solicitan  se les conceda el 

ingreso en el Cuerpo de M ecánicos de 

A v ia c ió n ;

R esultando que los expresados obre

ros llevaron a cabo, con la  prom o

ción 15 de la  E scu ela  de M ecánicos, 

un curso de dicha especialidad, que 

term inaron con aprovecham iento, y 

que si no se les expidió el título co

rrespondiente fue debido a no tener 

entonces la  edad reglam entaria  para 

ello, entregándoles en su lu g ar un 

ceitificadó por el que se acredita su 

aptitud, la  cual no han perdido-p or 

haber seguido prestando desde enton

ces sus servicios en talleres del A r

ma de A via c ió n ;

Considerando que se ha concedido 

el reingreso en A viación  m ilitar, con 

el em pleo de Sargento M ecánico, a 

los obreros del A rm a que se hallaban 

en posesión del título de dicha espe

cia lidad  y que los que han p rom ovi

do la -so lic itu d  antes m encionada se 

encuentran en análogas circunstan

cias que los ya  ingresados y  que co

rno éstos pueden prestar útiles servi

cios en el A rm a de referencia,

E ste M inisterio ha resuelto lo si

gu ien te:

Prim ero. Se concede el ingreso en 

A viació n  m ilitar, con el em pleo de 

Sargento M ecánico, antigü edad de 

esta fecha y  efectos adm inistrativos 

de prim ero de Enero próxim o, a  don 

M artín T eix id o r B olacell, don V íctor 

M artínez H ernández, don Francisco 

Preciados E scobar y don José Corde

ro López.
Segundo. La. anterior resolución se

hace extensiva a  todos los que se h a

llen en el mismo caso y  presten sus 

servicios como obreros en A viación  

m ilitar, siendo preciso, para que se 

les otorgue tal beneficio, lo so lici

ten por instancia d ir ig id a  a la  Sub

secretaría del A ire , acom pañada de 

un certificado, político  o sindical, por 

el que se h aga  constar su adhesión 

al régim en, y  del expedido por la  E s 

cuela de M ecánicos, por el que se 

com pruebe term inaron con aprove

cham iento en la  m ism a el curso co

rrespondiente. E l plazo de adm isión 

de estas instancias finalizará el día 15 

dé Enero -próximo.

Tercero, Queda rectificada la  O r

den circular de 26 de Octubre últim o 

(G A C E T A  número 327), por la  que 

se .dispone puedan asistir al curso de 

M ecánicos los aprendices que cur

saron estudios en la  E scuela  de di

cha especialidad, en el sentido de 

que los que se hallen  comprendidos 

en la  citada disposición sean pro

m ovidos al em pleo de Sargento M e

cánico, una vez term inado, con apro

vecham iento, el curso de referencia.

Cuarto. Los obreros a quienes en 

virtud de esta disposición se les con

cede el ingreso en A viación  m ilitar, 

deberán su frir .u n  reconocim iento fa 

cultativo por el que se haga  constar 

son útiles para el servicio m ilitar, e. 

igualm ente los que soliciten este be

neficio, rem itirán con la  instancia el 

correspondiente certificado facu lta ti

vo, por el que se haga  constar la  u ti

lidad antes expresada.

Lo digo a V . E . para su conoci

miento y cum plim iento.

V alen cia , 26 de D iciem bre de 1936. 

IN D A L E C I O  P R L E T O

Señor...

Excrno. S r . : D ispuesto por Orden 

circu lar del M inisterio de la  G uerra 

de 23 del actu al (D . Ó. número 272) 

pasen a prestar sus servicios a l Ar- 

~ ma de A viació n  el T en ien te y  A lfé 

rez de Ingeniero don G uillerm o Sa- 

gué N avarro  y  don Fernando Jericó 

Pérez,

He resuelto destinar al prim ero al 

Servicio de A utom óviles, en V a le n 

cia, y  a l segundo, a la  Com andan

cia E xen ta de A viación , con el come

tido de Celador de Obras de los A eró

dromos.

Lo digo a V . E . para su conoci- 

, miento y  cum plim iento.

V alen cia , 26 de D iciem bre de 193Ó.

I N D A L E C I O  P R IE T O

Señor...

Excm o. S r . : He resuelto cause a l

ta, como m ovilizado, en A viació n  m i

litar, m ientras duren las actuales cir

cunstancias, el P iloto  c iv il de aero

plano don Ram ón Torres G uasch, el 

cual ostentará la  categoría  de T e 

niente, con la  antigüedad de 26 de 

A gosto últim o y efectos adm inistra

tivos de prim ero de Septiem bre si

guiente, pasando destinado a la  E s

cuela de Caza de San Javier (Mur- 

cia).

Lo digo a V . E . para su conoci

miento y  cum plim iento.

V alen cia , 26 de D iciem bre-de 193Ó.

IN D A L E C I O  P R IE T O

Señor... .

Excm o. S r . : V ista  la instancia sus

crita en 14 del mes actual por el 

Mozo de oficio de este M inisterio, 

don M anuel López Fernández, en so

licitud de reingreso en el Cuerpo de 

In fan tería  de M arina con el empleo 

que le pudiera corresponder/

- Este M inisterio, de conform idad 

con' lo propuesto por el N egociado 

correspondiente de In fan tería  de M a

rina, se ha dignado desestim ar dicha 

petición.

Lo que manifiesto a V . E . para su 

conoc’miento y  efectos.— V alen cia, 29 

de D iciem bre de 1936.— E l Subsecre

tario, B enjam ín Balboa.

Señor D elegado del Gobierno en el

M inisterio de M arina.

Señores...

Excm o. S r . : E ste M inisterio se ha 

servido nom brar H abilitado del bu- 

que-p'lanero «Tofiño» al A u x ilia r de 

Oficinas y  A rchivos D . M anuel A g u i

lera F ran co, a partir del día 31 de 

Tulio últim o/ fecha en que tomó po

sesión de dicho destino.

Lo que manifiesto a V . E . para su 

conocim iento y efectos.— V alen cia , 29 

de D iciem bre de 1956.— E l Subsecre

tario, B enjam ín B alboa.

Señor O rdenador de Pagos de este 

M inisterio.

Señores...

Excm o. S r . : D ada cuenta de ins

tancia presentada por el M arinero l i 

cenciado A ndrés M artínez Moreno, 

solicitando su reingreso en Aviación 

N a v a l, donde prestó sus servicios co

mo M ecánico de A viación  en vuelo. 

Este Ministerio.- se ha servido dis-
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poner sea admitido el recurrente, con 

la categoría de Maestre de Aviación  

naval,  y en posesión de la indicada  

especialidad, debiéndosele contar la 

antigüedad de esta fecha.

Valencia,  28 de Diciembre de 193b. 

I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Subsecr etario del Air  i. 

Señores...

Este Ministerio, de conformidad  

con lo informado por el Detall del 

Cuerpo de Auxiliares de los Se rvi

cios Técnicos de la Arm ada, y con

sulta de la Asesoría general, ha re

suelto sea desestimada la instancia  

que eleva el que fué Operario de 'a 

S. E .  de C. N .,  procedente del E s 

tado, en la Base N a v a l  Principal de 

Cartagena, José Fernández Larrosa,  

en la que solicita se le nombre A u x i 

liar del expresado Cuerpo, en situa

ción de Supernumerario, sin sueldo, 

toda vez que su situación jurídica  

no ha sufrido modificación alguna  

desde la fecha en que por Orden  

ministerial de 31 de Octubre, fué 

desestimada igual petición del inte

resado.

Valencia, 29 de Diciembre de 1936. 

— E l  Subsecretario, Benjamín Balboa.  

Señor Jefe de la Base N a v a l  P rin ci

pal de Cartagena.

Señores...

Este Ministerio, de conformidad  

con lo propuesto por >el Negociado d ;  

los Servicios Técnico-industriales de 

la Sección de Personal,  y como con

secuencia de lo preceptuado n la O r 

den ministerial de 25 de Febrero ú l 

timo (D. O. 57), ha dispuesto que 

el Operario de la segunda Sección 

del Cuerpo de Auxiliares de los Ser

vicios Técnicos de la Armada, don 

Juan Andrés Ortiz Peñafiel, sea cla

sificado como Peón de la Maestran

za de Arsenales,  creada por la Ley  

de 20 de Diciembre dé 1934 («D ia

rio Oficial)) 286), quedando escalafo- 

nado entre los números parciales  

239 y 240 de la relación publicada  

en la mencionada O. M., cón los mis

mos derechos que para los de su c la 

se le concede dicha disposición.

Valencia, 29 de Diciembre de 1936. 

— E l  Subsecretario, Benjamín Balboa,  

Señor Jefe de la Base N a v a l  Princi

pal de Cartagena.

Señores...

Excmo, S r . : Habiendo hecho re

nuncia a la licencia que por Orden  

ministerial de 22 de Noviem bre úl

timo (D. O. número 329), Le fué con

cedida al A uxiliar de Oficinas y  A r 

chivos don Ramón Balcázar Soler, 

Este Ministerio se ha servido dis

poner que el expresado A u xiliar  pase 

destinado a la Comisaría de la Aero

náutica N a v a l  de Barcelona.

Lo que manifiesto a V .  E .  para su 

conocimiento y  efectos.— Valencia, 29 

de Diciembre de 1936.— E l  Subsecre

tario, Benjam ín Balboa.

Señor Jefe de la Aeronáutica N a v a l  

de Barcelona.

Señores...

Excm o. S r . : H e resuelto que el 

apartado b) de la norma primera de 

la Orden circular de 18 del actual  

( G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  nú

mero 357), por la que se anuncia un 

curso de Observadores de aeroplano,  

que dará comienzo el primero de F e 

brero próximo, quede am pliado en el 

sentido de que podrán solicitar asis

tir al mismo todos los Oficiales del 

Arm a de A viación que tengan hasta 

treinta años de edad.

Lo digo a V. E .  para su conoci

miento y demás efectos.

. Valencia,  24 de Diciembre de 1936. 

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excm o. S r . : Con arreglo a lo dis

puesto en la Orden circular de 11 de 

Octubre último (D. O. número 208), 

He resuelto conceder el empleo de 

Sargento de Aviación, con antigüe

dad de primero del citado Octubre y 

efectos administrativos de primero de 

Noviem bre siguiente, a l . Cabo ame

trallador bombardero don Juan F r a n 

cisco Góm«z Martínez.

Lo digo a V. E .  para su conoci

miento y  cumplimiento.

Valencia,  26 de Diciembre de 1936. 

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excm o. S r . : Accediendo a  lo soli

citado por los indiivduos que a con- 

tinuación se expresan, que se ha

llan en posesión, los cuatro prim e

ros, del título de Montador de aero

plano, y  los siguientes, del de M e 

cánico de Aviación, expedido por el 

Arm a citada,

H e resuelto concederles el reingre

so en A viación militar, con el empleo  

de Sargento mecánico, antigüedad de 

esta fecha y  efectos administrativos  

de. primero de Enero próximo.

Don Bienito del Fresno Rodríguez  

Don Pedro Sánchez Cañamero  

Don Juan Mar domingo Gil  

Don José Joaquín Garín Bengoe-  

chea

D on Cristóbal Gómez López  

Don José Girón García  

Don Julio Montoya Lafuente  

Don Manuel O caña Soria  

D on Ramón López Gutiérrez  

Don Samuel Pérez Matesanz  

Don Leonardo López Martínez  

Don Victorino F a rg o  Fon¿

Don Enrique O lm o Martín  

Don José Valdivieso Jiménez 

Don Antonio A ndújar  Olivares  

Lo digo a V .  E .  para su conoci

miento y  cumplimiento.

Valencia,  26 de Diciembre de 1936.

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excm o. S r . : He resuelto que el T e 

niente Coronel, Ingeniero Aeronáuti

co, don Ricardo López López, pase 

a desempeñar el cargo de Jefe de 

Talleres de A viación N a v a l.

Lo digo a V. E .  para su conoci

miento y  cumplimiento.

Valencia,  28 de Diciembre de 1936. 

I N D A L E C I O  T R I E T O

Señor...

Excm o. S r : He resuelto que el C a 

pitán de la Aviación N a v a l  don Ra-
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món Casadem unt F erru s, pase desti

nado al Aeródrom o de M anises, co

mo Piloto  de caza.

Lo digo a  V . E . para su conoci

miento y  cum plim iento.

V a len cia , 28 de D iciem bre de 193$. 

I N D A L E C I O  P R IE T O

Señor...

Excm o. S r . : Con arreglo  a la  O r

den circu lar de 11 de Octubre ú lt i

mo (D . O. número 208),

He resuelto conceder el em pleo de 

Sargento M aestro de Banda de A v ia 

ción m ilitar, con antigüedad de p ri

mero del citado Octubre y efectos ad

m inistrativos de prim ero de N oviem 

bre siguiente, al Cabo de tambores 

don Juan M ontegordo López.

Lo digo a V . E . para su conoci

miento y  cum plim iento.

V alen cia , 28 de Diciembre^de 1936. 

IN D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Este Ministerio ha dispuesto que el 

Oficial primero de Auxiliares -naveles 

don Laureano Díaz L e ira, sin desaten

der su actual destino, se haga cargo 

del cometido de Secretario de la Junta 

Central de la Institución Benéfica para 

Huérfanos de los Cuerpos^ Auxih ares y 

Subalternos de la Armada, en relevo del 

Jefe del mismo cuerpo, don Antonio 

Séijas Suárez.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936.—  

E l Subsecretario, Benjamín Balb.»a. 

Señores Jefe de la Sección del Personal, 

Delegado del Gobierno en el M inis

terio de Marina en Madrid.

Señores...

Se concede al marinero de primera 

de la dotación de este Ministerio, Julio 

Vergniory Menéndez, la continuación 

.jen el servicio con derecho a los benefi

cios reglamentarios, por tres años en 

primera campaña voluntaria, computa- 

bles a partir de primero de Enere 

próximo.

Volencia, 28 de Diciembre de 1930.— 

E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señores...

Vista instancia presentada por el 

Marinero de primera, Francisco García 

Martínez, de la dotación del submarino 

«C-i», en súplica de que se le conce. 

da plaza de Operario de máquinas en 

las mismas condiciones que a los apro

bados a que se refiere la O. M. de 30 

de Mayo último (D. O. número 126), 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 

informado por el Negociado de Máqui

nas y Asesoría jurídica, 1ra resuelto 

desestimar la petición.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936. 

— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señoras...

Dada cuenta de instancias del perso

nal de F ogoneros que a continuación 

se detalla, en solicitud de rectificación 

de campaña,

Este Ministerio, de conformidad con 

lo informado por ei Negociado d*? Má

quinas y la Sección Lconómico-adminis

trativa de la Flota, ha resuelto con,.er- 

derles una nueva campaña de tres años 

en primera voluntaria, a partir de la

fecha de su ascenso, que es la que ál .
• 'i

frente de cada uno se indica,-y con de

recho a los beneficios reglaméntanos.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936 - • 

E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señores...

Relación de referencia 

Marineros fogoneros :

José Iglesias Mosquera, -crucero «Li

bertad».— Tres años en primera campa

ña desde 1 de Noviembre de 1936, des

contándole la parte proporcional de pri

ma y vestuario no devengado en su an

terior campaña.

Antonio Fernández Prieto, crucero 

«Libertad».— Tres años en primera cam

paña desde 1 de Noviembre de 1936, 

descontándole la parte proporcional de 

prima y vestuario no devengado en ¡̂u 

anterior campaña.

Excm o. Sr. : Por haber terminado 

el período reglamentario de prácticas 

en buques de la Escuadra, los A uxilia

r e s  de Electricidad D. Rafael Mellado 

Martínez, D. Manuel de Pazos Fernán

dez, D. M iguel Tous Rapazo y D. Pa

blo Martínez Ruíz,

Este Ministerio ha dispuesto desem

barquen de la misma y ‘ pasen a dispo

sición del Jefe de la Flota, para cubrir 

los destinos vacantes en la actualidad 

de su clase, debiendo dar cuente & es

te centro de los destinos que les con

fiera.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936.—  

E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señor Jefe de la Flota de Operaciones. 

Señores...

Este Ministerio ha dispuesto que al 

terminar la prórroga de un mes a la li

cencia por enfermo, que para Cartage

na se concede con esta fecha el A yu

dante . auxiliar segundo de Infantería 

de Marina D. Enrique Arcos Gómez pa

se  destinado al .Regimiento Naval nú

mero uno.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936.—  

E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señores...

Por estar comprendido en los párra

fos segundo y tercero, norma segunda, 

de la Orden ministerial de 30 de Abril 

de 1935 (D. O. 114, página 620-21)*

Se concede al Cabo de Infantería de 

Marina Fernando López García la conti

nuación en filas por dos años, sin dere

cho a primas ni premios, a partir de 

31 de Octubre último y con sujeción a 

lo previsto en la mencionada Orden mi

nisterial.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936.—  

E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señores...

Publicada por Orden ministerial de 

18 del corriente (GACETA D E  L A  R E 

PU BLICA, 356) el ¿luto que dictó la 

■'Sala .Sexta del Tribunal Supremo en 26 

de Noviembre último, sobre aplicación 

de . amnistía al Cabo de Infantería dé 

Marina Francisco Gutiérrez Puerto, y 

con el fin de fijar la situación del inte

resado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 

informado por el Negociado de Infan

tería de Marina, Asesoría y  Sección Eco

nómico-administrativa de la Flota, ha 

resuelto que a dicho Cabo se le consi

dere como si no hubiera ocurrido su
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baja en la tercera campaña voluntaria, 

que cumplirá en 29 de Diciembre actual, 

quedando, por lo tanto, anulado el re

ingreso que en campaña condicional 

de un año, y con arreglo al Decreto de 

7 de Agosto de 1936 (D. O. 178), le con

cedió la Orden ministerial de 19 del 

mismo mes y año (D. O., 183), conser

vando en el escalafón de su clase el 

puesto que tenía antes de la baja.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936.—  

ID Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señores...

Con arreglo a los artículo primero 

y segundo del Decreto de 11 Agosto úl

timo (D. O., 180),

Se concede al Cabo de Infantería 

de Marina Gregorio Inglés Martínez la 

continuación en filas con derecho a los 

beneficios reglamentarios y carácter de 

permanente, clasificándole, para deven

gos, en quinta campaña voluntaria de 

tres años, computable a partir del día 20 

de Febrero próximo, por serle de abo

n o  tres meses y diez y ocho días ; de

biéndosele descontar la parte proporcio

nal de prima y vestuario percibida y 

no devengada en la cuarta campaña.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936.—  

ID Subsecretario, Benjamín Balboas 

Señores...

Este Ministerio ha dispuesto conce

der el reingreso en activo, con el ca

rácter de provisionalidad marcado en 

la Orden ministerial de 17 de Octubre 

ultimo (D. O., 213), al Ayudante auxí- 

lar primero de primera de Infantería 

de Marina, en situación de retirado ex

traordinario, D. Fernando Manzaneras 

Cortés el cual queda en su destino de 

Secretario de Causas de este Ministe

rio.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936.—  

ID Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señores...

Se concede al Ayudante auxiliar de 

segunda de Infantería de Marina D. E n 

rique Arcos Gómez un mes de prórro

ga a la licencia por enfermo que dis

fruta en Cartagena, y se aprueba el an

ticipo, que de dicha prórroga autorizó 

la Base Naval de dicho punto.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936.—- 

ID Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señores...

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

Visto el expediente incoado por do

ña D om inga A ristu A studillo  en so

licitud de que se le expida el título 

d e 'M atro n a  y se la  conceda acogerse 

a los beneficios d e l D ecreto de 7 de 

Julio de 1931 ;

Resultando que se acom pañan do

cumentos que a cre d ita n :

Prim ero. Que la graduada es doña 

D om inga A ristu A studillo , natural de 

M adrid, nacida el 4 de A gosto 

de 1911.

Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la  carrera de M atrona.

T ercero. Que ha abonado la  ter

cera parte de los derechos de título, 

más la  totalidad de los de tim bre y 

expedición.

Resultando que el D irector de la 

E scu ela  O ficial de M atronas de M a

drid, en la  que estudió la  interesa.- 

da, y que es la  que cursa el expe

diente, inform a favorablem ente su 

petición de acogerse a los beneficios 

del expresado D ecreto de 7 de Ju

lio de 1931;

Resultando que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de 

extender el título antes expresado en 

la  vite la  y en la  form a acostum brada;

Considerando que la  interesada ha 

-piobado su suficiencia en la  E scuela  

O ficial m encionada y ha cum plido 

los requisitos le g a le s ;

Considerando que se ha cum plido 

lo dispuesto en los Decretos d i 7 de 

ju lio  de 1931 y  de 5 de M ayo de-1-936,

Este M inisterio, en concepto de 

provision al, pero con eficacia para to

dos los efectos legales y  la  lim ita

ción que establece el artículo  p ri

mero del Decreto de 7 de Julio de 

1931, para los títulos que se expidan 

acogiéndose a los beneficios del pago  

a plazos, expide esta Orden, canjea

ble en su día por el título de M atro

na, sin pago de nuevos derecho q pero 

debiéndose hacer constar en el mismo 

' que tiene carácter provisional hasta 

su com pleto pago.

Lo digo a V . I. para su conoci

miento y  demás efectos.

V a len cia , 26 de D iciem bre ás 193Ó.
p. p.,

W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este M iniste

rio. -

Visto el expediente de expedición 

de título que eleva  a este M inisterio 

la E scu ela  O ficial de M atronas de 

M a d rid ;

R esultando que en eDnrismo se han 

cum plido todos los requisitos ’egales 

y que los docum entos que se acom pa

ñan acreditan :

Prim ero. Que la  graduada es do

ña M ercedes Fernández V eg a , natu

ral de Osorno, provin cia  de F a le n 

cia, n acida el 25 de Julio de 1915.

Segundo. Que ha aprobado y cur

sado todas las asignaturas correspon

diente a  la, carrera de M atrona.

T ercero. Que ha abonado los de

rechos que la  L ey  establece; y * 

Resultando que por las actuales cir

cunstancias ño hay posibilidad de ex

tender el título antes m encionado en 

la v ite la  y  en la  form a acostum brada;

Considerando que la  interesada ha 

probado su suficiencia ante la  E s 

cuela O ficial m encionada y qiie ha 

cum plido los requisitos legales,

Este M inisterio, en concepto de 

provision al, pero con eficacia para to

dos los efectos leg ales, expide esta 

Orden, canjeable en su día por el 

título de M atrona, sin pago de nue

vos derechos.

Lo digo a V . I. para su conoci

miento y demás efectos.

V alen cia , 28, de D iciem bre de 1936.

P. D .,

W , R O C E S  

Señor Subsecretario de este M iniste

rio.
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Visto el expediente de expedición 

de título que eleva a este Ministe

rio la Escuela Superior de Veterina

ria de M adrid;

Resultando que ¡én el mismo se han 

cumplido los requisitos legales y que 

los documentos que se acompañan 

acreditan:

Primero. Que el graduado es don 

Longinos Maqueda Zazo, natural de 

E l Barraco, provincia de A vila, na

cido el 8 de Febrero de 1913.

Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la carrera de Veterinario.

Tercero. Que ha abonado los de

rechos que la Ley establece*, y

Resultando que por las actuales cir

cunstancias no hay posibilidad de ex

tender el título antes mencionado en 

la vitela y en la forma acostumbrada;

Considerando que el interesado ha 

probado su suficiencia ante la Escue

la Superior expresada y que ha cum

plido los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 

provisional, pero con eficacia para to

dos los efectos legales, expide esta 

Orden, canjeable en su día por el tí

tulo de Veterinario, sin pago d nue

vos derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936.

F. D.,

W . R O C E S 

Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Visto el expediente incoado por do

ña Salvadora Romera y de Dios en 

solicitud de que se le expida el tí

tulo de Matrona y se la conceda aco

gerse a los beneficios del Decreto de 

7 de Julio de 193 r;

Resultando que se acompañan do

cumentos que prueban:

Primero. Que la graduada es do

ña Salvadora Romera y de Dios, n a

tural de Madrid, nacida el 29 de Ju

nio de 1905.

Segundo. Que ha cursado apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la carrera de.M atrona.

Tercero. Que ha abonado 1 ter

cera parte de los derechos cm títu

lo, más la totalidad de los de timbre 

y expedición. .

Resultando que el Director de la 

Escuela Oficial de Matronas de Ma

drid, en la que estudió la interesada, 

y que es la que cursa el expediente, 

informa favorablemente su petición 

de acogerse a los beneficios del ex

presado Decreto de 7 de Julio de 1931;

R e s u lt a n d o  que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de 

extender el título a n te s  expresado en 

la vitela y en la  forma acostumbrada;
Considerando que la interesada-ha 

probado su suficiencia ante la Escue

la Oficial mencionada y ha cumpli

do los requisitos legales;
Considerando que se ha cumplido 

lo dispuesto en los Decretos de 7 de 

Julio de 1931 y de 5 de Mayo de 193Ó, 

Este Ministerio, en concepto de 

provisional, pero con eficacia para to

dos los efectos legales y la limita

ción que establece el artículo pri

mero del Decreto de 7 de Julio de 

1931, para dos títulos que se expidan 

acogiéndose al beneficio del pago a 

plazos, expide esta Orden, canjeable 

en su día por el título de Matrona, 

sin pago de nuevos derechos, pero 

debiéndose hacer constar en el mis

mo que tiene carácter provisional 

hasta su completo pago. )

Lo digo a V. I. 'para su conoci

miento -y demás efectos.

Valencia, 26 de Diciembre de 1930.

P. D .,

W . R O C E S 

Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Visto el expediente incoado por do

ña Purificación Herrero Martín en 

solicitud de que se le expida el tí

tulo de Matrona y se le conceda aco

gerse a los beneficios del Decreto 

de 7 de Julio de 1931;
Resultando que se acompañan do

cumentos que prueban: •

Primero. Que la graduada es do

ña Purificación Herrero Martín, na

tural de Madrigal de las Altas T o 

rres, provincia A vila, nacida el 

31 de Octubre de 1912.

Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas cor respon

dientes a la carrera de Matrona.

Tercero. Que ha abonado la ter

cera parte de los derechos de título, 

más la totalidad de los de timbre y 

expedición.

Resultando que el Director de la 

Escuela Oficial de Matronas de Ma

drid, en la que estudió la interesada 

y que es la que cursa el expediente, 

informa favorablemente su petición 

de acogerse a los beneficios del ex

presado Decreto de 7 de ju lio  de 1931 ;

Resultando que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de 

extender el título antes expresado en 

la vitela y en la forma . acostum

brada ;
Considerando que la interesada lia 

'probado su suficiencia ante la Escue

la Oficial indicada y ha cumplido 

los requisitos leg ales;

Considerando que se ha cumplido 

lo dispuesto en los Decretos de 7 de 

ju lio  de 1931 y 5 de Mayo cR 193Ó, 

Este Ministerio, en concepto de 

provisional, pero con eficacia para to

do  ̂ los efectos legales y la limita

ción que establece.el artículo prime

ro del Decreto de 7 de Julio do 1931 
para los títulos que se expidan, aco

giéndose al beneficio del pago a pla

zos, expide esta Orden, canjeable en 

su día por el título de Matrona, sin 

pago de nuevos derechos, ['ero de 

biéndose hacer constar en él mismo 

que tiene carácter provisional hasta 

su completo pago.

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.

Valencia, 26 de Diciembre de 1936.

P. D.,

W . R O CE S 

Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Visto el expediente incoado por 

don Pedro Baena y González, en so

licitud de que se le expida el título 

de Maestro de Primera Enseñanza / 

se le conceda acogerse a los bene

ficios del Decreto de 7 de Julio 

de 1931;

Resultando que se acompañan do

cumentos que prueban:

Primero. .Que el graduado es don
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Pedro Baena y González, -natural de 

Pedro Abad, provincia de Córdoba, 

nacido el 17 de Junio de 1910.
Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas corres

pondientes a la carrera del di ag ste- 

rio.
Tercero. Que ha abonado la ter

cera parte de los derechos re  título, 

más la  totalidad de los de timbre y 

expedición.
Resultando que el Director de la 

Escuela Normal del Magisterio P ri

mario de Jaén , que es 1̂  que trami

ta el expediente, informa favorable

mente su petición de acogerse a los 

beneficios del expresado Decreto de 7 

de Ju lio  de 19 3 1;
Resultando que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de 

extender el título antes expresado en 

la vitela y en la forma acostum

brada ;

Considerando que el interesado ha 

% probado su suficiencia ante a E scue

la Norm al mencionada y ha cumpli

do los requisitos legales;

Considerando que se ha cumplido 

lo dispuesto en los Decretos de 7 de 

Ju lio  de 1931 y de 5 de Mayo de 1936,

Este Ministerio, >en concepto de 

provisional, pero con eficacia para 

todos los efectos legales y la lim i

tación que establece el artículo pri

mero del Decreto de 7 de Ju lio  de 

I93D para los títulos que se expidan 

acogiéndose a los beneficios del pa

go a plazos, expide esta Orden, can

jeable en su día por el título ie  Maes

tro de Prim era Enseñanza, sin pago 

de nuevos derechos, pero debiéndose 
hacer constar en el mismo que tiene 

carácter provisional hasta su comple
to pago.

Lo digo a V. I. para u conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936.

y- d.;
L. A L A M IN O S 

Stóor Director general de Primera
Enseñanza.

Visto el expediente incoado por do

ña Josefa  Cabanillas S anchez en so

licitud de que se le expida @1 título

de Matrona y se le conceda acogers< 

a los beneficios del Decreto de 7 d< 

Ju lio  de 1931  7 
Resultando que se acom paran do 

cumentos que prueban:

Primero. Que la graduada es do 

ña Josefa Cabanillas Sachez, natura' 

de Campillo de Llerena, provincia de 

Badajoz, nacida el 23 de Agoste 

de 19 1 1 . ’
Segundo. Que ha cursado y apro 

bado todas las asignaturas ‘ corres 

pendientes a la carrera de Matrona 

Tercero. Que ha abonado la ter

cera parte de los derechos de título 

más la totalidad de los de timbre } 

expedición.

Resultando que el Director de Is 

Escuela Oficiad de Matronas de M a

drid, en la que estudió la interesada, 

y que es la que cursa el expediente, 

informa favorablemente su petición 

de acogerse a los beneficios del ex

presado Decreto de 7 de Ju lio  de 19 3 1;

Resultando que por las circunstan

c ia s . actuales no hay posibilidad de 

extender el título antes expresado en 

la vitela y en la forma acostum

brada ;

Considerando que lá  interesada ha 

probado su suficiencia ante la E scu e

la Oficial mencionada y ha cum pli

do los requisitos lega les;

Considerando que se ha cumplido 

lo dispuesto en los Decretos de 7 de 

Ju lio  de 1.931 y de 5 de Mayo de 1936, 

Este Ministerio, en concepto de 

provisional, pero con eficacia para to

dos los efectos legales y la  lim ita

ción que establece el artículo prim e

ro del Decreto de 7 de Ju lio  ce 1931, 

para los títulos que se expidan, aco

giéndose a los beneficios del pago a 

plazos, expide esta Orden, canjeable 

en su día por el título de Matrona, 

sin pago de nuevos derechos, pero de

biéndose hacer constar en el mismo 

que tiene carácter provisional hasta 

su completo pago.

Lo digó a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.

Valencia, 26 de Diciembre de 1936.

P, D.,
W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. Sr. : Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Totana 

(Murcia), solicitando que se le abone 

el importe de la primera mitad de la 

subvención que se le concedió en prin

cipio por Orden ministerial de 8 de 

Mayo de 1936 (GACETA del 12), para 

construir diversos edificios escolares en 

Totana y sus anexos.

Resultando que por Orden ministe

rial de 8 de Mayo de 1936 se concedió 

en principio al Ayuntamiento de Tota

na (Murcia) una subvención de pese

tas 782.000, para construir cuatro gru

pos escolares con catorce grados com- 

putabl.es cada uno, en el casco de To

tana, y once escuelas unitarias en dis

tintos barios de dicho Municipio.
/

Resultando que el Arquitecto don 

José Luis Benlliure, designado para es

tos efectos por la Dirección general de 

Primera Enseñanza, a causa de hallarse 

clausurada la Oficina Técnica de Cons

trucción de Escuelas, informa en el sen

tido de que dos de dichos grupos esco

lares tiene ncubiertas las aguas, y que 

la ejecución de sus obras se ha ajus

tado a los proyectos que se aprobaron 

por medio de la Orden ministerial alu

dida, y que dos escuelas unitarias cons

truidas en Paretón y Cantareros tienen 

cubiertas igualmente las aguas y que 

la ejecución de las obras se ha ajusta

do asimismo al proyecto referido.

Considerando que procede se abone 

al Ayuntamiento de Totana la primera 

mitad de la subvención, que hace refe

rencia-' a los -dos grupos escolares cita

dos, y a las dos unitarias de Paretón y 

Cantareros, o sean 178.000 pesetas, en 

virtud de lo preceptuado en el Decre

to de 15 de Junio de 1934, ya que los edi

ficios tienen cubiertas las aguas.

Considerando que por Decreto-ley de 

2-4 de Febrero último (GACETA del 

26) se aprobó un crédito extraordina

rio para atender al pago del servicio 

de que se tratq, y que la Ordenación de 

Pagos del departamento certifica que 

existe crédito suficiente para ello y 

que asimismo la Intervención general 

de la Administración del Estado infor

ma favorablemente,

Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que por la Ordenación de Pa

gos del mismo, por conducto de la De-
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legación  de H acienda de M urcia y  a 

favor del A lcalde-presiden te del A yu n 

tam iento de T otana, con cargo al cré

dito extraord in ario  aprobado por D e

creto-ley de 24 de F ebrero últim o (G A 

C E T A  del 26), se libre en firm e la can

tidad de 178.000 pesetas, im porte de la 

prim era m itad de la subvención que se 

concedió en principio para construir 

los dos grupos escolares y  las dos es

cuelas unitarias de que se ha hecho m é

rito.

L o  digo a V. I. para su conocim ien

to y  fines consiguientes. V a len cia , 26 

de D iciem bre de. 1936.

P. D .,

W . R O C E S  

Señor D irector gen eral de Prim era E n 

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N E S

"

I l m o. S r . : V is ta s  la s  in sta n cia s  p re 

sen tad as p o r la s  d iv e rsa s  C o o p era 

tiv a s  qu e h an  a cu d id o  a lo s co n cu r

sos co n vo ca d o s p or este M in isterio- 

en O rd en  de fe c h a  5 d e l a c tu a l (G A 

C E T A  del 8), p a ra  la  con cesión  de 

su b v e n cio n e s, p rem io s y  p equ eñ os 

a u x ilio s  a la s  C o o p e ra tiv a s  p o p u la 

res, cu m p lie n d o  lo  p re cep tu a d o  en el 

D e cre to  de 16 de E n e ro  de 1934 (GA^ 

C E T A  del 2 1) ,

E s te  M in iste rio , d e  a c u e rd a  con el 

in fo rm e  d e l V o c a l re p re sen ta n te  de 

la s  C o o p e ra tiv a s  en el C o n se jo  de 

T r a b a jo , h a  ten id o  a b ien  d is p o n e r: 

A rt íc u lo  p rim ero . P ro c e d e  re p a r

tir  la  ca n tid a d  de v e in tic in co  m il 

c ien to  v e in tic in co  p eseta s, d e stin a d a s / 

a su b v e n cio n a r la s  obras so c ia le s  que 

re a lice n  la s  C o o p e ra tiv a s , entre la s  s i

g u ie n tes  e n tid a d es, en la  p ro p o rció n  

que se s e ñ a la :

** P esetas

A  la  C o o p e ra tiv a  p o p u la r  

de consum o «El, Y u n 

que» de T o rre  v ie ja  ....  750*00

A  la  C o o p e ra tiv a  p o p u la r  

de consum o «L os C o 

op eradores de M a d rid . 3.000*00

A  la  C o o p e ra tiv a  p o p u la r  

de consum o « S alu d  y  

A h o rro»  de M a d rid  ... 3.000*00

A  la  U n  ón de C o o p era ti

v a s  de M ataró  .............   1.000*00

A  la  F e d e ra c ió n  N a c io n a l

de C o o p e r a t iv a s ................ 12.000*00

A  la  U n ió n  de C o o p e ra ti

v a s  p a ra  la  e lab o ració n  

de v in o  de V illarro-.

b le d o  ........................................ 1.8-75*00

A  Ja C o o p e ra tiv a  de  con su 

m o « E l A rco  Iris»  de

M a d rid  ...................................  3.000*0©

A  la. C o o p e ra tiv a  obrera de 

in d u strias  m e ta lú rg ic a s  

«C odim » de V a le n c ia . 500*00 

A  la  C o o p U a tiv a  p o p u la r  

de con sum o « L a  A rtesa-

ña» de V a le n c ia  .................... 1.000*00

> A  la C o o p e ra tiv a  p o p u la r

de consum o de A lc á z a r . 500*00 

A  la  C o o p e ra tiv a  p o p u la r  

de consum o « L a  P ro s p e 

ridad» de V a le n c ia  - 1.500*00

T e n ie n d o  en cu en ta  que la  F e d e 
ra ció n  N a c io n a l ¡de*. C o o p e ra tiv a s  de 

E s p a ñ a  h a  a cu d id o  a l con cu rso  de 

su b ven cio n es a  obras so c ia le s  en 
n om bre d e  a q u e lla s  e n tid a d e s q u e, p or 
d ificu lta d e s del m om en to p resen te , no 

p u d ieron  h a c e r lo , la  ca n tid a d  d e  d o
ce m il p esetas que se le  a s ig n a  de

b erá  c o n se rv a r la  en d ep ó sito  y  re p a r

t ir la , e n  su d ía , d ic h a  e n tid a d , en

tre  a q u e lla s  C o o p e ra tiv a s  q u e a  e llo  

sean  a cre e d o ra s , s in g u la rm e n te  la s  
que tien en  su re s id e n cia  en V iz c a y a , 
G u ip ú zco a , O v ied o  y  a lg u n a s  de M a 
drid .

A r t í-u lo  segu n d o . P ro ced e  a s im is
m o re p a rtir  la  ca n tid a d  de v ein tio ch o  
m il cien to  v e in tic in c o  p esetas, d esti
n ad a  a p rem io s y  p equ eñ os a u x ilio s , 
a  la s  sig u ie n te s  C o o p e ra tiv a s , en la  
p ro p o rció n  que se in d ic a :

P esetas

v la  C o o p e ra tiv a  p o p u la r  

de consum o « E l Y u n q u e»

de T o r r e v ie ja  ................. 1.750*00

l  la  C o o p e ra tiv a  p o p u la r  

de consum o «Los C o o p e

radores» ■'e M a d rid  ........ 2.500*00

A la  U n ió n  de C o o p era 

tiv a s  de M ataró  ............  2.000*00

A la  C o o p e ra tiv a  p o p u la r  

de consum o « S alu d  y

A horro»  de M a d rid  ........ 2.500*0©

A la  C o o p e ra tiv a  ob rera  de 

p ro d u cció n  de a lp a r g a 

tas p o p u la r  « L a  E m a n ci- 

} ación» de M o n ó v a r ... 250*00

A la  F e d e ra c ió n  N a c io n a l

de C o o p e ra tiv a s  ............  6 .i25*oa

A la  C o o p e ra tiv a  ob rera  po- 

, p illa r  de p ro d u cció n  de 

ca lza d o s « L a  S o lid a r i

dad» de M o n ó v a r ........ 500*00

A la  C o o p e ra tiv a  obrera  de 

in d u strias m e ta lú rg ic a s  

((Codim» de V a le n c ia  ... 500*00

A  la  C o o p e ra tiv a  ((La F a 

voreced ora»  de G o d e lla . 250*00

A  la  C o o p e ra tiv a  « L a E c o 

nóm ica» de R o ca fo rt ....  250*00

A  la  F e d e r a d o  de C oop e-

ra tiv e s  de C a ta lu n y a  ... 2.500*00

A la  F  ed eració n  R e g io n a l 

de C o o p e ra tiv a s  de L e 

v a n te   ............   2.250*00

A la  C o o p e ra tiv a  de con su 

m o « E l A rc o  Iris»  de

M a d rid   ................................  2.500*0o

A  la  C o o p e ra tiv a  p o p u la r  

de con su m o « L a  A rtesa-

na» de V a le n c ia  .......   1.000*00

A  la  U n ió n  de  C o o p era 

tiv a s  p a ra  la  e lab o rac ió n  

d e  v i» o  de V illá rr o b le d o . 2.500*00

A  la  C o o p e ra tiv a  ob rera  

d e  p ro d u cc ió n  d e  A rte s  

G r á fu a s , de V a le n c ia  ... 750*00

L o  qu e d ig o  a V . I . p a ra  su con o
c im ien to  y  e fectos op ortun os. 

T7a le n c ia , 29 de D ic ie m b re  de 1936.

~ A . D É  G R A C I A  
S eñ or D ire c to r  g e n e ra l de T ra b a jo .
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Ilm o . S r . : En uso de las faculta

des conferidas por el Decreto de la 

Presidencia del Consejo de Ministros 

dé 27 de Septiembre íiltimo, y de 

acuerdo con lo prevenido en el ar

tículo tercero de la citada disposi

ción,

Este Ministerio ha tenido a bien de

cretar la separación definitiva del 

servicio de doña Herta Grim, Oficial 

de la Comisión Interina de Corpo

raciones, cesando, no solamente en 

este cargo, sino en cualquiera otro 

que pudiera tener, dependiente de es

te departamento, y con pérdida de 

todos los derechos inherentes a los 
mismos.

Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos.

Valencia, 26 de Diciembre de 1936.

A. D E G R A C IA  

Señor Subsecretario de Trabajo y
Previsión.

Ilm o . Sr. : Visto el escrito de la 

Delegación provincial de Trabajo 

de Jaén , comunicando la nm isión 

del vicepresidente de la Agrupación 

de Jurados mixtos de esta capital, 

Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer se le acepte la  dimisión de 

Vicepresidente de la citada Agrupa

ción a don Gastón A liaga Mena, por 

ios motivos que expresa, cesando en 
el citado cargo.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936, 

A. D E  G R A C IA  

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr. : Con objeto de facilitar 

la tramitación y resolución de los ex-, 

podientes relativos a los Servicios a 

cargo de este departamento,

Este Ministerio . ha dispuesto: 

Primero. Que esa Subsecretaría 

despache y resuelva, por delegación

del Ministro, todos los asuntos y ex

pedientes que siendo de la compe

tencia de sus respectivas dependen

cias, requieran para su resolución 

definitiva la firma del Ministro.

' Segundo. Quedan exceptuados de 

la  delegación a que se refiere el nu

mero anterior:

a) Los expedientes correspondicn-¡ 

tes a gastos o asuntos cuya cuantía 

sea inestimable o superior o 50.000 

p setas.
b) Aquellos cuyas Ordenes tuvie

ra que autorizar el Ministro, d irigi

das a los demás Ministros, al Conse

jo de Estado, a los Tribunales Su

premo y Cám ara Legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 

acuerdos de Subsecretaría, que serán 

resueltos por el Ministro p*rsonal- 

mente, previo ásesoramiento co res

pondiente.
d) Los expedientes para cuya re

solución, a tenor de las Leyes y dis

posiciones vigentes, fuese necesaria 

la firma del Presidente de la Repú

blica y que requieran, por tanto, la 

forma solemne ele Decreta, y

e) Los expedientes en "os cuales 

hubiera informado el Consejo de E s 

tado, aquellos en que, ofreciendo du

da la aplicación de los preceptos le

gales, la resolución que hubiere de 

dictarse implique la declaración, dé 

una nueva regla jurídica o la inter

pretación nueva de los preceptos le

gales, aplicables con carácter gene

ral.
Tercero. La delegación acordada 

en virtud de la presente Orden no se

rá obstáculo para que el Ministro 

pueda recabar en todo momento el 

despacho de los expedientes que con

sidere oportuno resolver, aun cuando 

por su índole estuvieran comprendi

dos en los que son objeto de la  dele

gación.

Lo que comunico a V. I, para su 

conocimiento y efectos.

Valencia, 23 de Diciembre de 1936.

A. D E  G R A C IA  

Señor Subsecretario de Trabajo v

Previsión.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES

Ilm o . Sr, : En uso de las atribucio

nes que me conceden las disposiciones 

vigentes,

Este Ministerio ha acordado dejar 

sin efecto su Orden de 2 del actual 
nombrando a D. José García Muñoz? Ga- 

pataz en propiedad del Observatorio 

Pitopatológico e Insectario de Málaga.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Valencia, 28 

de Diciembre de 1936.

P. D.,

ADOLFO VAZQUEZ HUMASQUE 

Señor Director general de Agricultura,

Ilm o . S r . : .Vista la instancia ele

vada a este departamento por doña 

Ascensión Vera, viuda de Esteve, co

mo madre de don José Esteva Vera, 

funcionario del Cuerpo a extinguir, 

adscrito al Instituto Forestal de In 

vestigaciones y Experiencias, rnani 

festando que su citado hijo padece 

trastornos mentales, por lo que soli

cita, en su nombre, licencia para 

atender al restablecimiento de su sa

lud, y vista asimismo la certificación 

facultativa que acompaña y el infor

me favorable emitido por el Ingenie

ro Director del repetido Instituto, 

Este Ministerio ha tenido a bien 

conceder aLrepetido A uxiliar don Jo 

sé Esteve Vera, un mes de licencia, 

por enfermedad, con sueldo entero, 

con arreglo a lo dispuesto en los ar

tículos 32 y 33 clel Reglamento de. 7 

de Septiembre de 1918 y R . O. de 12 

de Diciembre de 1924, licencia que el 

interesado podrá disfrutar en M adrid, 

Lo que de Orden ministerial digo 

a V. I. para su conocimiento y efec

tos.

Valencia, 29 de Diciembre de 1936. 

P. D.,
A D O LFO  V A Z Q U E Z  H U M A SQ U E 

Señor Subsecretario de este Ministe

rio,



Gaceta de la República.—Núm. 365 30 Diciembre 1936  1167

MINISTERIO DE  INDUS

TRIA 

O R D E N

I l m o. S r . : P o r D e cre to  de 5 de M a 

yo ú ltim o  del M in iste rio  de In d u s

tr ia  y  C o m ercio  se creó el C om ité  I n 

d u stria l L a n e ro , con la  m isión  de v e 

la r  por el in crem en to  y  p e rfe c c io n a 

m ien to  de la  fibra  de la n a  y  de dar 

cu m p lim ien to  a la s  d isp o sicio n es re

g u la d o ra s  de su in d u str ia  y  com ercio .

L a s a n o rm a les c ircu n sta n cia s  por 

que a tra v ie sa  n u estra  n ación  no han 

p e rm itid o  re g la m e n ta r  sus fu n cio n es 

y  fa c u lta d e s , así com o d ic ta r  la s  n o r

m as de p ro ced im ien to  p or que h a b rá  

de re g irse  d ich o C o m ité  p a ra  el e x a c 

to cu m p lim ien to  de lo s fines que in s

p ira ro n  su creació n .

P o r ello es in d isp en sa b le  d ic ta r  u na 

d isp o sició n  que p erm ita  su p lir  las 

que en d e fin itiv a  h a y a n  de re g ir  p a 

ra o rg a n iz a r  la  p ro d u cc ió n  y  c irc u la 

ción  de la  r iq u eza  la n e ra , m u ch o m ás 

in te re sa n te  en lo s p resen tes m om en- 

to l,  d ad as sus a p lica c io n e s  a los fin es 

de d efen sa .

A  ta le s  e fectos,

E ste  M in iste rio  h a  ten ido a  bien 

d isp on er que h a sta  tan to  se dicten  

la s d isp o sicio n es que d efin itiva m en te  

re g u le n  tan  im p o rta n te  sector econ ó

m ico , se au to rice  a l C o m ité  In d u s

tr ia l L a n ero  p a ra  co m p rar, v en d e r, 

d istr ib u ir la  la n a  n a c io n a l y , en g e n e 

ra l, p a ra  cu a n tas o p eracion es d e  or

den  in d u str ia l o m e rca n til te n g a n  por 

ob jeto  la  m e jo r  u tiliz a c ió n  de este 

p ro d u cto , siem p re  b a jo  la  in sp ecció n  

de la  D ire cc ió n  g e n e ra l de In d u stria .

V a le n c ia , 18 de D ic ie m b re  de 1936.

J -  P E I R O  

Señ or S u b se cretario  d e  este M in iste 

rio.

MINISTERIO DE PROPA
GANDA Y PRENSA

O R D E N E S

I l m o. S r . : P o r la  p resen te  v en g o  

en n om brar a don José A g ü e r  B aro

In térp re te -in fo rm a d o r d é  la  A g e n ch  

del P a tro n a to  N a c io n a l del T u ris  

m o en G ib ra lta r , a s ig n á n d o s e le  lo: 

em olum en tos a n u a le s  de tres m il pe 

setas oro.

V a le n c a ,  29 de D ic ie m b re  de 1936 

P . D .,  

F E D E R I C O  M IÑ A N A *  

Ilu strís im o  señor S u b se cretario  de es 

te M in isterio .

I l mo. S r . : P o r  la  p resen te  v e n g o  

en n om brar a don A m a n d o  F a r g a  

F o n t D ire cto r  de la  A g e n c ia  del P a 

tron ato  N a c io n a l del T u rism o , en G i- 

b r a lía r , a s ig n á n d o se le  los e m o lu m e n 

tos a n u a le s  de cinco m il p esetas oro. 

V a le n c ia , 28 de D ic ie m b re  de 1936. 

P. D., 

F E D E R I C O  M I Ñ A N A  

Ilu str ís im o  señor S u b se cretario  de es

te M in isterio .

ADMINISTRACION
CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTIAS 

CONSTITUCIONALES-

E n  el recurso de am paro núm ero 

10 5 3  seguido ante la Sección  prim e

ra de este T ribun al a nom bre de don 

A ntonio G onzález Barros, ha recaído 

la sentencia cuya parte d ispositiva, li

teralm ente copiada, dice así : «Por to

do lo cual la Sección  prim era del T r i

bunal de G aran tías Constituciones, fa 

lla  que procede rechazar la reclam ación 

form ulada por A ntonio G onzález B a

rros contra la resolución de lá C om i

sión revisora  de eD spidos por ideas 

o hu elgas políticas de T oledo, de' fecha 

25 de A bril ú ltim o, que condenó al re 

currente a la readm isión  del obrero Jus

to S ánchez G arrido y  p agó al m ism o 

de determ inada indem nización, d ecla

rando no haber lu gar a este recurso de 

am paro. E x p íd a le  certificación  literal 

de esta sentencia y  rem ítase a la Co

m isión revisora a 1a, que se hace re fe 

ren cia .— A sí lo acuerdan y firman».

Con idéntico fallo  han sido resu e l

tos los recursos núm eros 1.055, J ' ° 5 7 >

1.059 y 1.061, interpuestos por el m ism o 

señor G onzález B arros contra resolucio

nes de la Com isión revisora de Toledo 

por las que se ordenó la. readm isión, 

con indem nización, de los obreros Jus

to Sánchez, R u fo  G arcía, A n gel Me- 

n eses, C ecilio  G álvez y  G uillerm o R e 

dondo.

Y  no habiendo podido ser notifica

das al interesado las cinco referidas 

sentencias, por ignorarse su paradero, 

en el dom icilio que ten ía señalado pa

ra oir notificaciones, se publica el p re

sente edicto en la G A C E T A  D E  L A  R E 

P U B L IC A  y dem ás lu gares de costum 

bre, para que sirva de notificación le 

ga l al interesado en los cinco recur

sos que tenía interpuestos, a que -se 

hace referencia.

V alen cia, 28 de D iciem bre de 1936.—  

E l S ecretario  de Sección, Carlos Sauz 

Cid.

E n  el recurso  de am p aro  ^numero 

1.045 segu id o  ante la  S ecció n  p r i

m era  de este T r ib u n a l a n om bre de 

don C la u d io  H ern án d ez S a n g u in o , 

h a  recaíd o  sen ten cia , cu ya  p a rte  dia

p o s itiv a , lite ra lm e n te  c o p ia d a , d ice 

a s í : «P or todo lo  cu a l la  S ecció n  

P r im e ra  del T r ib u n a l de G a ra n tía s  

C o n stitu cio n a le s  fa lla  que p ro ced e 

rech a zar la  re c la m a ció n  fo rm u la d a  

p or don C la u d io  H ern án d ez S a n g u i

no co n tra  re so lu ció n  de la  C om isión  

re v iso ra  de D e sp id o s p or id eas o h u e l

ga s  p o lít ic a s , de T o le d o , de fech a  

tre in ta  de M a y o  de m il n o v ecien to s 

tre in ta  y  seis, que con den ó a l re c u 

rren te  a la  rea d m isió n  e in d e m n iza 

ción  del obrero M a x im ilia n o  G óm ez 

M uñ o z, d e c la ra n d o  no h ab er lu g a r  a 

este recu rso  de am p aro . E x p íd a s e  cer 

tifica c ió n  lite ra l de esta  sen ten cia  y  

rem ítase  a la  C o m isió n  re v iso ra  a. la  

que se h a ce  re fe re n c ia .— A sí lo  a c u e r

dan  y  firm an.»

Y  no h ab ien d o  p od id o  ser n o t if i

c a d a  a l in teresa d o  la  re fe r id a  sen 

ten cia , p or ig n o ra rse  su p a ra d ero , en 

el d o m ic ilio  que ten ía  señ ala d o  p a ra  

oír n o tifica c io n e s, se p u b lic a  el p re 

sente edicto  en la  G A C E T A  D E  L A  

R E P U B L I C A  y  dem ás lu g a r e s  de 

costum bre, p a ra  que s irv a  de n o tifi-
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cación leg a l al interesado en el re
curso que tenía interpuesto* a que se 

hace referencia.

V a ln cia , 28 de D iciem bre de 1936. 

— E l Secretario de Sfección, Carlos 

Sanz Cid.

M IN IS T E R IO  DE LA GOBER
NACION

E x cmo. Sr.: Esta Dirección general 

ha tenido a bien disponer causis baja 

definitiva en el Cuerpo de Investigación 

y Vigilancia, por falta de presentación, 

el Agente de tercera clase provisional 

D. José Sánchez Calcerrada, para cuyo 

cargo fué nombrado con fecha 22 de 

Septiembre último y con destino a la 

provincia de Ciudad Real.

Lo que en virtud d ela delegación 

especial que tengo conferida, participo 

a V. E. para su conocimiento y  efectos. 

Valencia, 28 de Diciembre de 1936.

^ M AE D EL MUÑOZ

Excelentísim o señor Gobernador civil 

de la provincia de Ciudad Real.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Vista la instancia presentada por 

D. V irgilio Fernández de la Fuente,
SSi.

Perito agrícola del Estado, afecto a la 

Sección tercera de la Dirección gene

ral de Agricultura, solicitando un mes 

de licencia por enfermo, que justifica 

con certificado facultativo que acompa

ña,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 32, 33 y  30 

del Reglamento de 7 de Septiembre de 

1918 y R. O. de 12 de Diciembre de 

1924, ha tenido a bien conceder un mes 

de licencia por1 enfermo con sueldo en

tero a D. Virgilio Fernández de la 

Fuente, licencia que comenzará a dis

frutar el interesado a partir del día en 

que reciba esta Orden.

Lo que de Orden del Sr. Ministro de 

Agricultura, comunico a V. S. para su 

conocimiento y demás efectos. Valen

cia, 28 de Diciembre de 1936.— P. El 

Director general, Pablo Gil.

Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Vacante una plaza de Capataz en el 

Observatorio Fitopatológico e Insecta

rio de Málaga, y  siendo necesaria su 

provisión para el funcionamiento nor

mal de dicho Servicio,

Esta Dirección general ha acordado 

nombrar, con carácter interino, a don 

José García Muñoz, Capataz del refe

rido Observatorio Fitopatológico e In

sectario de Málaga, dependiente de la 

Estación de Fitopatología de Almería, 

con el haber anual de dos mil quinien

tas pesetas, que percibirá con cargo al 

capítulo primero, artículo primero, 

agrupación .52, concepto único, primero 

del vigente Presupuesto de este M inis

terio.

Lo que participo a V . S. para su 

conocimiento y  demás efectos. Valen

cia, 29 de Diciembre de 1936.— P. E l 

Director general, Pablo Gil.

Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.


